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ción. Para ello se vuelve a acudir (fundamento juridic~9.0) a la idea
de la utilización de Jos recursos ajenos que por lo ya dIcho antes no
me parece decisiva.

La relación de los problemas planteados en este asunto, en
relación con el arto 34 de la ConstitucIón. respecto de aquellas Cajas
de Ahorro que tengan un origen fundacional, se ve CC?D. más
claridad, si uno se pregunta si la misma técnica de estableclmlento
y redutación de los órganos de gestión se~ aplicar a t~s las
fundaciones en una Ley General de FundaCIones, que obvIamente
ha de ser contestada en sentido negativo. Es cierto que el arto 34 de
la Constitución no impide la intervención pública en las fundacio-
nes, ni la clásica figura del «protectorado», para velar por el

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 960/86.
Sentencia núm. 50/88, de 22 de marzo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rub~o
Llorente, don Luis Diez-Picaza y .P0!lce de Le~n, don ~tomo
Troyol Serra, don Eugenio Diaz E.m.1 y don MIguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 960/86, promovido por don
Fernando Sádaba Garay Y otras personas, representado por el
Procurador de los Tribunales don Luis Pulgar Arroyo y bajo la
dirección de Letrado, respecto de la Sentencia de la Magistratura de
Trabaio núm. 2 de Vizcaya, de fccha 15 de mayo de 1985 (Autos
1.043i84) y la de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 30 de Jumo
de 1986 dictada en recurso de casación núm. 2.186/86, contra la
anterior: y en el que ba sido parte el Santo Hospital Civil de Bilbao,
representado por el Procurador de los Tribunales don Enrique
Sorribes Torra y bajo la dirección de Abogado y en el <¡ue ha
comparecido el Ministerio Fiscal. siendo Ponente el MagIstrado
don Antonio Troyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don Luis Pulgar Arroyo, Procurador de los Tribunales
tnterpone demanda de amparo por escrito depositado en el Juzgado
de Guardia el dia 13 de agosto de 1986, actuando en nombre y
representación de don Fernando Sádaba Garay, don RIcardo
Franco Vicario, don Javier Aristegui Femández y doña Begoña
Sobradillo Ruíz. El recurso se dirige contra la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo núm. 2 de Vizcaya, de fecha 15 de mayo
de 1985 (Autos 1.043/84), y la de la Sala Sexta del Tribunal Supre
mo de 30 de· junio de 1986, dietada en rW.lrso de casaCIón
núm. 2.186/86 contra la anterior.

2. La demanda de amparo se funda, en síntesis, en los
siguientes hechos y alegaciones:

a) Los actores han venido prestando servicios al Santo. Hospi·
tal Civil de Bilbao como médicos adjuntos. Además de su Jornada
-de cuarenta horas semanales-, han venido realizando gua.rdi.as de
veinticuatro horas, como media, una vez por semana, )' aSImIsmo,
guardias en días festivos de veinticuatro horas. EntendIendo que el
trabajo prestado por encima de las cuarenta horas semanales era
trabajo extraordinario y debía ser retribu;ido C0n;t0 tal, pre~e~taron

demanda ante la Magistratura de TrabaJ" de VIZcaya, sobcltando
las partidas retributivas no abonadas. Una vez fijada la fecha p..'1-ryt
los actos de conciliación y juicio, por escrito de fecha 22 de abnl
de 1985, solicitaron la práctica, entre otras, de la prueba de
reconocimiento judicial al amparo de los arts, 578.6 y 133 y ss. de
la LE.C. y 80 LP.L. «compareciendo el Tribunal en el Servicio de
Urgencias del Santo Hospital Civíl e Bilbao y comprobando las
circunstancias de hecho que concurran en la realización de los
servicios profesionales por los demandantes durante su jornada en
el Servicio de Urgencias de veinticuatro horas de duración q'!le es
adicionada a las nueve horas de jornada ordinaria». Por provtden
eia de 22 de abrii de 1985 la Magistratura acordó «accederse a lo
solicitado».

No realizada la prueba de reconocimiento judicial con anteriori
dad a la fecha señalada para los actos de conciliación y juicio, en
el acto del juicio la parte solicitó que se celebrara, a lo que el
Magistrado respondió que «ya se verá»; sin que tampoco se
practicara corno diligenCIa para mejor proveer. El día 15 de mayo
de 1985, la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Vizcaya dictó
Sentencia desestimando las demandas. En el tercer consld::rando de

cumplimiento de los fines fundacionales. Mas una cosa es el
establecimiento de un protectorado y otra distinta es lo que al
principio llamaba la traslación de los poderes de gestión a manos
públicas.

Fmalmente, hay que señalar también que en relación con el
art. 34 de la Constitución existe a\gún problema cuando, en la Ley que
nos ocupa. tras reconocerse la relevancia de los intereses que
representan la voluntad fundacional, se admite la efectividad de
éstos sólo en vida del fundador y concediéndoles además una c~ota

insignificante en relación con la abrumadora presencia muniCIpal.

Madrid. a veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y
ocho.-Firmado: Luís Díe:z·Picazo.-Rubricado.

la citada resolución, se hace constar que la circunst~ncia de que los
demandantes prestasen trabajo en horas extraordinarias «d.epende
de la naturaleza de la función que se ejercita por el facultativo
durante su estancia en el centro de trabajo, pues si la misma
responde a una continuación de la jornada efectiva, es evidente que
dicho horario merecerá la calificación de horas eX!.'"3.ordinanas,
pero en el caso presente no puede apreciarse la realización de horas
extraordinarias por los actores. pues para ello se requiere una
prueba rigurosa de la continuación del trabajo efectivo, d.ia a día y
hora a hora. circunstancia ésta que no aparece justificada en estas
actuaciones por la parte actora, yen todo caso no puede compren
derse que se trata de Justificar como trabajo efectivo en ocasicnes
como dijo la Inspecctón Provincial de Trabajo de hasta treinta y
tres horas seguidas».

b) Los hoy demandantes de amparo prepraron sendos recur
sos de casación por infracción de ley y quebrantamiento de forma,
formalizándose éste en primer lugar. El recurso se fundaba, entre
otros motivos, en la indefensión ocasionada por la falta de práctica
de la prueba de reconocimiento judicial en su día solicitada. Por
Sentencia de fecha 30 de junio de 1986, la Sala Sexta del Tribunal
Supremo resolvió el recurso desestimándolo y conflI1l1ando la
resolución de instancia. Entendía la Sala, básicamente~ que la
práctica de la prueba de reconocimiento judicial, como tal prueba
o como diligencia para m~jor proveer, era discrecional para el
juzgador, que podría acordar si lo estimaba pertjnente (art. 87
LP.L.) Y contra cuya denegación no cabía recurso, mucho más
cuando «la prueba de reconocimiento e inspección ocular no parece
en principio la más adecuada para acreditar la realización de horas
extraordinarias, que es 10 que se reclama en la demanda» y sobre
este extremo figuraba en los autos informe de la Inspección de
Trabajo. A tal denegación debía equipararse, por otra parte, la falta
de práctica de la prueba, manifestada en la expresión (~a se vería»
esta posibilidad, empleada por el Juez en el acto del juicio. Por
último, entendía el Tribunal que para poder interponer válida
mente recurso de casación sobre este extremo, la parte debía haber
hecho constar su protesta en el acto del juicio.

e) Consideran los recurrentes que las resoluciones impugn~das
vulneran el aft. 24.1 C.E. Para justificar las demandas de cantida
des adeudadas, era básico demost~r cuál era la naturaleza df" ¡os
servicios prestados por los actores en sus horas de guardia, y a esa
finalidad iba dirigida la prueba de reconocimiento judicial que
oportunamente se solicitó, puesto que se trataba de demostrar que
se prestaba servicio activo y no meras horas de presencia fisica en
el puesto de trabajo o localizados. Pues bien, la Magistratura de
Trabajo núm. 2 de Vizcaya no pácticó la prueba, sin que la
denegara expresamente, con 10 que se omitió un elemento esencial
para formar la voluntad del juzgador que, a mayor abundamiento,
tampoco acogió las conclusiones sostenidas en el Informe de la
Inspección de Trabajo, en todo conforme con la tesis de los actores.
Ante la falta de prueba en contrario, entienden los actores que el
juzgador debió considerar probado este extremo, y ello constituye
una nueva vertiente por la que el arto 24 C.E. ha sido violado. En
cualquier caso, si el Magistrado no se consideraba suficientemente
ilustrado sobre este punto, debió acceder a practicar la prueba
pedida, pero en modo alguno fallar en contra de las pretensiones de
los actores fundando su fallo pre:.-isamente en la falta de prueba.

Por todo lo anterior se solicita de este Tribunal que dicte
Sentencia en la que, otorgando el amparo pedido, se declare la
nulidad de las resoluciones judiciales impugnadas, y el derecho de
la parte a recibir una tutela judicial efectiva, mstando a los
Tribunales ordinarios a practicar la prueba de reconocimiento
judicial pedida. a fin de comprobar si el trabajo prestado durante
las guardias por los actores en el Hospital Civil de Bilbao es o no
idéntico al prestado durante la jornada ordinaria.

3. La Sección Segunda de este Tribunal, por providencia de 5
de noviembre de 1986, acordó poner de manifiesto la posible
concurrencia de las causas de inadmisián previstas por los
arts. 50.1 a), en relación con el arto 44.2, y 50.1 b), en relacién con
el arto 44.1 e), todos de la LOTe. Formuladas alegaciones al
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respecto por la ~e recurrente y el Ministerio Fiscal, solicitando
ambos la admisIón de la demanda de amparo, la Sección Segunda
de este Tribunal asf lo acordó por providencia de 11 de febrero de
1987, ordenando el emplazamIento de las panes y la remisión de
las actuaciones correspondientes del proceso previo.

4. Por oficio de 11 de marzo de 1987, la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo hacía constar a este Tribunal que contra la
Sentencia de la Magistratura de Instancia se habían preparado los
recunos de casación por Quebrantamiento de forma e infracción de
ley, resuelto el primero por Sentencia de 30 de junio de 1986, y
pendiente de resoluci6n el segundo.

Por providencia de 8 de abril de 1987, la Sección Segunda
acordó dar vista a los solicitantes de amparo y al Ministerio Fiscal
del escrito referido para que en tres dias alegaran lo que estimaran
pertinente Los recurrentes instaron la continuci6n de este proceso
de amparo, cuya estimación implicaría la retroacción de actuacio-
nes al momento de práctica de la prueba de reconocimiento
judicial, haciendo innecesario el recurso de casación por infracción
de ley; subsidiariamente, solicitaba la suspensión del amparo hasta
que se notificara la resolutoria del citado recurso de casación.

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional inst6 la suspensión del
recurso de amparo hasta que recayera Sentencia en el de casación
por infiaoción de ley, tras lo cual se deberia aportar el proceso
íntegro tanto en cuanto a la resolución por infracción de ley como
por quObrantamíento de forma.

La Sección Segunda, por providencia de 23 de mayo de 1987,
acordó participar al Tribunal Supremo que podía remitir certifica·
ción de las actuaciones practicadas hasta la resolución del recurso
de casación por quebrantamiento de forma, si no estuviese resuelto
el de infiaoclón de ley, pudiendo remitir también las de la
Magistratura de instancia si hubiesen ya surtido efecto en la
sustanciación del antes citado recurso.

5. Por escrito de 15 de julio de 1987, la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo adjuntó certificación de los autos seguidos ante
la Magistratura referida y de las actuaciones relativas al recurso de
casación por quebrantamiento de forma, panicipando igualmente
que el recurso de casación por infiaoci6n de ley también inter·
puesto por los actores quedaba en suspenso hasta que el Tribunal
Constitucional reSuelva el presente recurso de amparo.

6. Acordado el 28 de agosto de 1987 el emplazamiento del
Santo Hospital Civil de Bilbao, que no lo habia sido con anteriori
dad, y compareciendo por escrito presentado el 29 de septiembre
de 1987, la Seoción Segunda de este Tribunal acordó, por providen.
cia de 7 de octubre ae 1987, dar vista de las actuaciones a los
solicitantes de amparo a la pane compareciente y al Ministerio
Fiscal para alegac¡.ones, de conformidad con el art. 52.1 de la
LOTe.

Los solicitantes de amparo, en escrito de 26 de octubre de 1987,
se limitaron a ratificarse en las alegaciones contenidas en sus
escritos anteripres.

7. La entidad Santo Hospital Civil de Bilbao, por escrito de 6
de noviembre de 1987, formul6 sus alegaciones, interesando la
desestimación del recurso de amparo. Comenzaba por precisar, tras
referine a los antecedentes del caso, que se trata en este recurso de
dilucidar si la denegación de una I'rueba -su no práctica- supuso
para el recurrente una vulneracióDJudicial de derechos constitucio
nales. Al' efecto, examindo el procedimiento judicial ante la
Magistratura de Trabajo, nada indica que en el proceso que se
celebró ante Magistratura se vulnerase derecho alguno de los
recurrentes, pues en el acto de la vista tuvieron ocasión de
intervenir ambas partes, se propusieron las pruebas por cada una
de ellas, se practicaron las de confesión testifical y documental en
la forma que luego se indicará y los contendientes elevaron a
definitivas sus conclusiones formuladas. Consta, en efecto, la
petición de que se practicase la prueba de reconocimiento judicial
igualmente propuesta, sin que conste, sin embargo, la protesta
rorm.al de los recurrentes ante la decisión de la Magistratura de no
llevarla a cabo.

Se sostiene por los recurrentes que en el indicado proceso sólo
se contaba con dos pruebas en relación con los hechos que se
alegaban: un informe de la Inspección Provincial de Trabajo y el
examen personal por el Juez de las circunstancias en las que se
desarrollaban las jornadas de guardia en el Hospital Civil de
Bilbao. Es 6ta una afirmaci6n a su juicio totalmente parcial e
inexacta, pues, como puede comprobarse por los autos, el juzgador
de instancia dispuso de mu'f diversos elementos de prueba: el
Estatuto del Centro hospitalano, por el que se regulan las condicio
nes laborales y profesionales entre dicho Centro y su personal
facultativo 'f al que se adhirieron los recurrentes, asumiendo así
que el trabajO que desarrollaban en dichas guardias constituia una
jornada laboral especial y no una prolongación de la ordinaria,
según prevé tal Estatuto; la Memoria del Hospital Civil de Bilbao,
correspondiente al año 1981, aportada por los propios demandan·
tes, en la que se aludia a la naturaleza del servIcio que se prestaba

en dichas guardias -asistencia de forma aislada de urgencia o
agravación, merecen una atención especial- y a la fonna en que
estos servicios se realizaban; las estadísticas abrantes en autos sobre
la proporción existente entre los equipos de guardia de que dispone
el hospital, el número de médicos que lo atienden y los enfermos
que diariamente son objeto de dicha atención; documentación que
acreditaba retrasos en entradas, anticipos en las salidas, días de
ausencia no justificada, etc.; los infonnes de la Inspección Provin.
cial de Trabajo de Vizcaya a que se refieren los recurrentes, y
resoluciones de la Autoridad laboral que desestimaba la propuesta
de sanción que, ante la denuncia de los recurrentes, se fonnulaba
por la Inspección. A todo ello han de añadirse naturalmente las
declaraciones prestadas por las partes y los testigos en el acto de la
vista, y otra documentación.

La Magistratura de Instancia, a la vista de las pruebas de que
disponía, consideró innecesaria la práctica de ninguna otra y dictó
Sentencia en la que. previa valoración de todos los elementos,
expresó con certeza y claridad los fundamentos de Derecho que le
condudan a desestimar la demanda.

Con estos antecedentes ha de juzgarse ahora si existió o no la
vulneración constitucional que se denuncia, sobre cuya base se
deduce por los recurrentes la pretensión de que se declare la
nulidad radical de las indicadas Sentencias y que se proceda a la
práctica de la prueba de reconocimiento Judicial o inspección
ocular propuesta en instancia, pretensión que se funda, de un lado,
en que no se ha accedido iJijustificadamente a la práctica de una
prueba, a juicio de los recurrentes, fundamental para el resultado
del proceso; y de otro lado, en que se ha valorado incorrectamente
otra de las proehas practicadas, el Informe emitido por la Inspec·
ción Provincial de Trab!jo en relación con la prestación del
servicio de guardia en el santo Hospital Civil de Bilbao.

Exponiendo las consideraciones que, a su juicio, merecía la
demanda de amparo desde la perspectiva constitucional, indica
ante todo que los recurrentes no han agotado todos los recursos
utilizables dentro de la vía judicial, requisito eXigido por el
art. 44.1 de la LOTC, al no haber esperado a que se resolviese el
recurso de casación por infracción de ley que tenían ya fonnalizado
contra la misma Sentencia de Magistratura. Si se considera que esta
viajudicial sólo está agotada cuando no quedan recursos útiles para
conseguir la revisión de la decisión causante de la violación y que
es precisamente el fondo del asunto que mencionan una y otra vez
en su demanda los recurrentes -el carácter de horas extraordinarias
o especiales de las que se prestan en los servicios de guardia del
hospital- lo que se encuentra pendiente de decidir en dicho recurso
de casación por infracción de ley, habrá de concluirse que los
demandantes de amparo han incurrido en la prohibición apuntada.

Por otro lado, no se está ante una situación de indefensión
originada por la ausencia de actividad probatoria sobre los heches
invocados, sino ante la de una decisión judicial fundada sobre la
valoración que de diversos elementos de prueba realiza el juzgador
y cuyo resultado no favorece a una de las partes.

En cuanto a si constituye indefensión la denegación de la prueba
de inspección ocular P!Opuesta por los demandantes ha de acudirse
ala doctrina establCClda por este Tribunal Constitucional en cuanto
a las facultades del juzgador para acceder o no a la práctica de las
proebas que las partes proponen, citando al respecto las SSTC
99/1983, 116/1983 Y 89/1986, en cuya virtud no cabe hablar de
indefensión, ya que la declaración de pertinencia de una prueba o
la disposición de una diligencia para mejor proveer están entrega
das al prudente arbitrio del Juez, y si esto es así por lo que respecta
a los medios de prueba en general, tanto más lo será en cuanto que
el que en nuestro caso se discute -la inspección ocular-. como
prueba que exige el desplazamiento del Tribunal fuera de su local,
es potestativa su admisión a tenor de lo que establece el arto 76 de
la Ley de Procedimiento Laboral. En este caso, la Magistratura no
sólo rechazó la indicada prueba por evitar dilaciones indebidas del
proceso, sino que lo hizo por considerar -como así lo confIrmó la
Sentencia del Tribunal Supremo- Que su contenido y resultado -8
la vista de las otras pruebas practicadas- no pedía en absoluto
influir sobre el sentido del fallo.

La segunda de las circunstancias que denuncian como causante
de indefensión los recurrentes es la valoración que de la prueba del
Informe de la Inspección de Trabajo de Vizcaya realizó el Magis.
trado de Instanda.

Desconocen con ello los recurrentes la reiterada doctrina de este
Tribunal, establecida en Sentencia como la de 24 de julio de 1981,
que de forma rotunda declara que «la apreciación de la prueba
corresponde a la Autoridad judicial». A ello se une que la
Autoridad laboral tampoco compartió el sentir de la InspecCión de
Trabajo y que 00 es fundada la afirmación de que sin estas pruebas
-el Informe y la inspección ocular- no era posible dilucidar el
carácter de la jornada laboral que se presta en las guardias. pues se
ha acreditado que el juzgador de instancia dispuso de numerosos
elementos de prueba.

Por otro lado la actuación de la Magistratura de Instancia y de
la Sala Sexta del Tribunal Supremo se ha adecuado a las normas
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legales que rigen en materia de prueba en procesos taharales
-discrecionalidad del Juez sobre la admisión de la prueba de
inspeeción ocular- y con la doctrina jurispudencial establecida en
relación con los mismos -valoración de Informes de la Inspeccion
de Trablijo- y tales órganos han justificado razonadamente su
actuación como resulta de las Sentencias.

Por último, pretenden reducir los recU!'T'entes la cuestión a que
no se ha estimado su recurso de casación por quebrantamiento de
forma porque no consta en acta su protesta ante la negativa de la
Magistratura de Trabajo a praticar la prueba propuesta, mas ya se
ba razonado que no es ése en absoluto el problema de fondo del
recurso de amparo que se plantea, pero en cualquier caso debe
decirse que es un requisito legalmente establecido que trata de
evitar que en casación puedan ser objeto de debate todos y cada
uno de los extremos que se trataron en instancia y tiene como
lina1idad dejar constancia de la disconformidad de la parte con una
decisión judicial, y si aquélla no se ~oduce ha de presumirse en
casación que esta decisión es consenuda por la parte por no afectar
trascendentalmente el desarrollo del proceso.

8. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional formuló sus
a1esaciones por escrito de 6 de noviembre de 1987 en que, después
de referirse a los antecedentes de hecho del caso, abordaba, como
primera cuestión, el fundamento de la petición de amparo. Según
los actores, ni la Magistratura de Trabajo núm. 2 de Vizcaya, ni el
Tribunpl Supremo han atendido a su petición de prueba consistente
en que el órgano judicial efectuara un reconocimiento judicial o
inspección ocular, acudiendo antes de la celebración del juicio, o
subsidiariamente para mejor proveer, al servicio de urgencias y
comprobara in situ el contenido de dichos servicios para discenir
si el mismo era sustancialmente idéntico al de la jornada ordinaria
o difería notablemente, es decir, si realmente se trataba de guardias
de trabajo efectivo o guardias de presencia o de expectativa.
Reconocen los demandantes que con el mismo fin y para lograr
idéntico acreditamento solicitaron otra prueba: informe de la
Inspección Provincial de Trabajo de Vizcaya, que se practicó y se
unió a los autos como documental en el acto del juicio. Su
conclusión es que al serIes desfavorable la Sentencia de Magistra
tura. no sólo no se realizó una prueba propuesta. como es la de
reconocimiento judicial, sino que no se concedió validez a la otra
pt1!cticada, lo que supone, a su juicio, lesión del derecho de tutela
JUdicial (an. 24,1 de la Constitución).

Tras citar los arts. 76 Y78 de la i..P.L, se refiere a la doctrina
del Tribunal Constitucional de que la denegación de una prueba
CODcreta no constituye base suficiente para fundamentar la
demanda de amparo, pues el art. 24.2 C.E. exi8e que sea perti
nente, y la declaración de su pertinencia corresponde a los
Tribunales en juicio de legalidad (STC 55/1984, fundamento
juridico 4.°), slendo procedente únicamente el examen de tal
extremo por el Tribunal Constitucional en los supuestos de falta
total de fundamento o de absoluta incongruencia en la motivación
del rechazo del medio que haya sido propuesto o cuanto tal
motivación haya sido arbitraria o irrazonable (STC 51/1935,
fundamento jurídico 9.°).

En el examen de si eStas exigencias o límites se han observado,
señala que los actores pidieron en escrito de 22 de abril de 1985,
a 10 que accedió en la misma fecha la Magistratura, para que se
puedan practicar en el acto del juicio que se celebrard el d{a 3 de
mayo de 1985, varias pruebas, entre las que figuraba «....m reconoci
miento judicial e inspección oculan), y un mforme emitido por la
Inspecc1ón Provincial de Trablijo de Vizcaya. Reconocen lo.
demandantes que la finalidad propuesta por estas dos liltimas
pruebas era la misma: acreditar que el trabajo de los médicos
durante la jornada ordinaria y la de suarderla era similar.

El informe emitido por la Inspección de Trabajo se dio por
practicado y unido como documental a los autos en el juicio, en el
que se realizó toda la prueba propuesta excepto el reconocimiento
judicial. Para haberlo podido practi""r, el Magistrado hubiera
tenido que suspender el juicio con objeto de trasladarse al lugar
indicado (an. 76,5 de la ley de Procedimiento Laboral). No lo
hizo así, ni la parte proponente ante tal actitud fonnuló protesta
alguna, sin duda considerando mnecesaria tal prueba. De haber
insistido en ella, el Magistrado hubiera debido justificar su postura
resolviendo sobre la pertinencia de aquélla y consignándolo en acta
(an. 78.1 de la ley de Procedimiento Laboral). Pero el silencio de
la parte y la constancia de otras pruebas ya efectuadas, tendentes
• descubrir lo mismo que la omitida, llevó al órgano jurisdiccional
• prescindir del mentado reconocimiento judicial inicialmente
declarado admisible.

~ sólo después, como reconocen paladina y sugerentemente los
prOpIOS actores. en su demanda de amparo (folio 14), cuando al
recaer ~e~tencla. q~c: les es adversa reclaman la práctica del
reconOClmlento JUdICIal, lo que no hicieron antes por creer que
«existfan otras pruebas apartir de las cuales el Magistrado podría
llegar al conocimiento de la realidad de los hechos... ». Es deC!!, dan
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por supuesta la existencia de otras pruebas suficientes y en lo que
discrepan es en la valoración que de ellas hizo el juzgador.

Todo lo cual parece conducir que el Magistrado, a la vista de las
pruebas practicadas, pudo no considerar indispensable la práctica
del reconocimiento judicial (art. 76.5 de la ley de Procedlmiento
Laboral), que la parte no hizo protesta alguna ante la no práctica
de dicha prueba (an. 78.1 de la Ley de Procedimiento Laboral), que
el silencio de la parte, junto a otras pruebas existentes, constituye
fundamento bastante del rechazo implícito y no expreso de la
prueba por el Magistrado y que la valoración de la prueba efectuada
después de la Sentencia es potestad exclusiva del Juez (art. 117.3 de
la Constitución). Por todo ello, al no apreciarse la falta de tutela
judicial efectiva derivada de la no práctica y no denegación expresa
de la prueba solicitada, el Ministerio Fiscal, interesa del Tribunal
Constitucional que, de conformidad con los ms. 80, 86.1 Y 53 b)
de su ley Orsániea, diete Sentencia negando el amparo soltcitado,

9. Por providencia de 13 de enero de 1988, se señaló para
votación y deliberación del recurso el dia 29 de febrero siguiente,
quedando concluida el 14 de marzo.

IL FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. Dando respuesta, en primer lugar, al óbice de inadmisibili·
dad -que en este momento seña de desestimación- opuesto por la
parte demandada, debe indicarse ante todo que consiste en el
incumplimiento del requisito ex arto 44,1 a) de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional y se funda en que al recurri..r el deman·
dante en amparo, se hallaba pendiente ante la Sala Sexta del
Tribunal Supremo un recurso de casación por infracción de ley
contra la Sentencia de la Magistratura de mstancia, recurso que
inclilllo en este momento s~uen pendiente de resolución.

De tal premisa fáctica, mdiscutible, no puede, -sin embargo,
deducirse la inadmisbilidad cuya declaración se in~ta. Al efecto ha
de tenerse en cuenta, como dato igualmente indiscutible, que a esta
vía de amparo se ha acudido tras la desestimación por la Sala Sexta
del Tribunal Supremo del recurso de casad6n por quebrantamiento
de forma, linico en que, por previsión del arto 168.3 de la ley de
Procedirn.iento Laboral, cabe instar la revisión de la actuación
judicial previa determinante de una denegación de diligencia de
prueba, pretensión no ejercitable en el eventualmente posterior
recurso de casación por infracción de ley, que sólo puede fundarse
en motivos distintos, ajenos al que sustenta la pretensión aquí
ejercitada.

La dualidad de procedimientos de los recursos de casación en
sede lahora\, peculiar de este orden judicial tras la reforma de la ley
de Enjuiciamiento Civil que unIficó los procedimientos en la
casación civil, adquiere una específica relevancia a los efectos del
art. 44.1 a) de la ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Ello es
asi porque, como ha dicho este Tribunal (SSTC 30/1982, de 1 de
junio, y 50/1984, de 5 de abr'J), los recursos utilizabl", dentro de
la vía judicial a .:rue se refiere el arto 44.1 a) son los recursos útiles
para conseguir la revisión de la medida adoptada, los medios
procesales útiles para lograr la satisfacción de la pretensión, lo cual
exime al recurrente de Que intente recursos inútiles y pone de
relieve el sentido finalista del precepto en cuestión, pues su exigencia
se justifica por el objeto de dar al Juez ordinario la posibilidad de
remediar la presunta lesión del derecho fundamental.

Tal posibilidad aquí 110 existe, ya que el Tribunal Supremo ha
de resolver otras cuestiones en el recurso pendiente, no sólo sin
examinar la denegación de prueba motivo de queja, sino, más aún,
sobre la base de que no eXIstió denegación de prueba causante de
indefensión en el proceso previo, esto es, prescindiendo de la
actuación judicial de instancia y de las alegaciones de la parte en
relación con las formas y garantías del proceso y considerando a
éste no viciado de defecto alguno, porque sobre ello ya sa ha
pronunciado, esto es, ya tuvo ocasión de reffiediar lo que, según los
recurrentes, fue infracción formal constitutiva de lesión del derecho
fundamental

La finalidad del requisito del an. 44,1 a) de la ley Orgánica del
Tribuaal Constitucional se halla, pues, cumplida en el presente
caso con los recursos formulados y resoluciones recaídas hasta el
momento, no siendo exigibie, por ello, la espera de la resolución del
recurso de casación por infracción de Ley, dejado en suspenso, por
otra parte, por la Sala Sexta del Tribunal Supremo -segUn se relata
en los antecedentes- seguramente por su consideración de la
separabilidad teórica y funcional de los dos recursos a los fines del
presente recurso de amparo, consideración que inspira la tesis
expuesta y conduce a rechazar el defecto de procedibilidad alegado.

2. Como el Fiscal y la parte demandada ponen de relieve en
sus alegaciones, los recurrentes imputan a las resoluciones judicia
les impugnadas la violación del art. 24.1 de la Constitución, por no
haberse practicado una prueba de reconocimiento judicial, salici·
tada, inicialmente admitida y esencial para acredItar los hechos
fundamentadores de su pretensión, y por no acoger como probadas
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las apreciaciones contenidas, sobre tales hechos, en un informe de
la Inspección de Trabajo,

Dos sentidos tiene, pues, la queja formulada. Uno de elIos
carece de relevancia constitucional y puede así declararse con
carácter previo. Se trata de la eventual infracción del art. 24.1 de la
Constitución que se basa en el error del órgano judicial de instancia
en la valoración de determinada prueba documental, en concreto,
de UD informe de la Inspección de Trabajo. Tal presunto error in
!a€!O o in iure, ya se refiera a errónea valoración o a infracción de
la reglas legales sobre apreciación de las pruebas, no puede fundar
una denuncia de vulneración del ano 24.1 de la Constitución, según
ba declarado este Tribunal reiteradamente, dado que el derecho
fundamental a una tutela judicial efectiva no puede incluir la
exigencia de acierto, en términos de l~lidad ordinaria, de la
resolución recalda, ni la de que el órgano Judicial acoja las tesis de
una de las panes sobre las cuestiones de hecho o de derecho
debatídas en la litis.

3. El otro problema propuesto reside en la posible vulneración
constitucional por denegación de la práctica de una prueba, con
infracción del art. 24.1 de la Constltución. Para su examen es
preciso dejar sentado, respecto al encaje normativo que. al pro
blema se da, que es en el 3rt. 24.2 de la Constitución donde se
reconoce el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para
la defensa; mas de elIo, como se dijo en STC 89/1986, de 1 de julio,
no se deriva necesariamente «que la temática probatoria no pueda

.estar afectada ni protegida, dentro del derecho a la tutela judicial
efectiva, por el párrafo primero del art. 24 de la Constitución»
(fundamento juridico 2.~). No cabe, por elIo, entender que la cita
de preceptos constitucionales por los recurrentes sea errónea ni
impeditiva del examen de su pretensión, aunque en tal análisis sean
otros los preceptos a considerar.

Sobre un supuesto de falta de práctica de prueba, pese a su
admisión previa, se ha pronunciado este Tribunal en sU STC
147/1987, de 25 de septiembre, adviniendo que ~el efecto de la
inejecuci6n de la prueba es o puede ser el mismo que el de su
inadmisión previa» (fundamento juridico 3.°). La no práctica
equivale, pues. objetivamente a una inadmisi6n y, dadas las
circunstancias, lógicamente no motivada o fundada. Tal peculiari~
dad, se adadia allí, no impide Que sea aplicable al caso la doctrina
reiterada del Tribunal sobre el derecho a utilizar los medios
pertinentes para la propia defensa, en cuya aplicación la cuestión se
centra en valorar la relevancia de la omisión de la actividad judicial
debida para el derecho constitucional mencionado.

Dicba STC 147/1987, recogiendo la doctrina de este Tribunal en
SSTC 11611983, de 7 de diciembre; 51/1985, de 10 de abril, y
30/1986, de 20 de febrero, entre otras sobre el tema, declaraba que
el 3rt. 24.2 de la Constitución ba constitucionalizado efectivamente
el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes como
derecho fundamental, «ejercitable en cualquier tipo de proceso en
que el ciudadano se vea involucrado, y Que dicho derecho,
inseparable del derecho mismo a la defensa, consiste en que las
pruebas pertinentes sean admitidas y practicadas por el Juez o
Tribunab>,lo cual no implica la pérdida de la potestad judicial para
declarar la impertinencia de la prueba; mas así, como la parte debe
alegar y fundamentar la trascendencia y relevancia de la prueba o
que esto resulte de los hechos ~ peticiones de la demanda, también
debe el Juez o Tribunal expliCItar su juicio negativo a la admisión
de la prueba (fundamento juridico 2.°).

A tal exi$encia de decisión fundada se une la de relevancia o
carácter deasivo de la prueba en cuestión, en el sentido de que
«para prestar consistencia a una queja motivada en el indebido
rechazo de un medio de prueba será, pues, necesario que se
argumente por el demandante de amparo la trascendencia que
dicha inadmisión, por la relevancia misma de los hechos que así se
quisieron probar. pudo tener en la Sentencia condenatoria» (o,
añadimos, en cualquier supuesto desfavorable), «ya que sólo en tal
caso -comprobado que el fallo pudo, acaso, haber sido otro si la
prueba se hubiera admitido- podrá apreciarse también el menos
cabo efectivo del derecho de quien por este motivo busca amparo

9031 Sala Primera. Recurso de amparo número 130/87.
Sentencia número 51/1988, de 22 de marzo.

La~ Primera, del Tr!-bunal Co~stitucional. compuesta por
don FranC1sco Tomas y Vahente, PreSidente· don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce d~ León, don Antonio
Truyol Serra, don EU8enio Díaz Eimil, don Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo Ferrer, Magistrados, ha pronunciado
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(STC 30/1986, de 20 de febrero (fundamento juridico 8.°)]. Así,
~ sustentarse un amparo en una denegaCIón de prueba que
baya provocado la indefensión (... ) cuando la no realización de la
prueba por su relación con los hechos (..•) pudo alterar la Sentencia
en favor del recurrente», como se dice en la STC 116/1983, de 7 de
diciembre (fundamento jurídico 3.°), citada por la ya mencionada
147/1987, y cuya doctrina fue recogida entre tanto en los AATC
7011985, de 30 de enero, y 442/1985, de 3 de julio.

4. Partiendo de estc;>s p'ri.ncipios, deben examinarse los ac.t?s
impugnados. Ya se ha mdicado que la causa de la vuIneraclOD
aducida no es sino la conducta omisiva de la Magistratura de
Instancia consistente en la ausencia de práctica de una prueba
propuesta, inicialmente admitida y reiterada en el acto de juicio,
sin denegación expresa de su admisibilidad, mas tampoco Prylcti
cada. Las Sentencias posteriores son actos cuya nulidad se 1OS13
como consecuencia de una infracción anterior.

Esta inejecución de prueba evidentemente fue inmotivada, mas
tal reproche de un VIcio inicial del acto originario no puede
sostenerse ahora tras el examen que el Tribun~1 ~upremo .hiZO de
la confonnidad a Derecho de tal conducta JudICIal, objeto del
recurso de casación por quebrantamient<? de forma;. exame~ en ~l
que dicho Tribunal expresamente se refinó a la pOSIble pertmencia
de la prueba no realizada, llegando a la conclusión fundada y no
manifiestamente irrazonable de tal impertinencia, al indicar qu~
«la prueba de reconocimiento e inspección ocular no parece, en
principio, la más adecuada para acreditar la realización de horas
extraordinarias», dando a entender que, todo lo más, tal prueba
serviría para probar la realización del trabajo efectivo durante el
tiempo en que se realizara el reconocimiento judicial, pero no que
dicho trabajo se desarrollase durante todas y cada una de las horas
de guardia reclamadas como extraordinarias de períodos tempora
les anteriores.

El Tribunal Supremo. con su resolución fundada, vino así a
reparar la lesión imcialmente causada. Pero además, si sus conside~
raciones no quisieran entenderse como juicio de pertinencia ""'"pues
por ésta se debe entender la relación directa entre los hechos a
probar y los objetos del debate (ATC 467/1984, de 20 de JulIO), y
tal relación no se ni... por el Tribunal Supremo que exista de algun
modo-, sin embar¡o, los razonamientos del Tribunal Supremo y
los de la Magistratura de Instancia en su Sentencia si eVIdencian
que tal prueba.. aunque pertinente, no era relevante, decisiva o
esencial en la litis.

Se concluye de lo dicho que, aunque pudiera reprocharse la falta
de motivación a los actos impugnados en la decisión de inadmisión
o ÍDejecución de la prueba., sin embargo, no cabe apreciar menos
cabo efectivo del derecho de defensa ni del de utilizar los medios
de prueba a tal fin, en cuanto -con arreglo a criterios razonables de
los órganos judiciales- el fallo de la Sentencia no hubiera podido
ser otro si la prueba se hubiese admitido, al no suministrar ésta las
premisas de hecho indispensables para el éxito de la demanda.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo promovido por don
Fernando Sádaba Garay y otras personas.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado".

Dada en Madrid a veintidós de mano de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Franci~co Rubio
Llorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-AntoOlo Truyol
Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodríguez·Piñero y Bravo..
Ferrer.-Finnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 130/87, promovido por la
Confederación Sindical de Comisiones Obreras. representada PQr la
Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, respecto


